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ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 586 / 2014.

ZAPALLAR, 27 de Enero de 20114.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facuttades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012
del Tribunal Electoral Regional de Valparaiso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me
nombra Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. Resolución Exenta No 107 de fecha 17 de Enero de 2014 emitido por el

Secretario Regional Ministerial (S) Vivienda y Urbanismo Región de Valparaíso.
. Convenio Marco Unico Regional para Programas Habitacionales que indica,

suscrito entre Secretaria Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de

Valparaíso e llustre Municipalidad de Zapallar, de fecha 13 de enero de2014.

DECRETO:

APRUEBASE CONVENTO MARCO UNICO REGIONAL PARA PROGRAIVIAS

HABITACIONALES QUE lNDlCA, de fecha 13 de Enero de 2014, suscrito entre

§LónerÁñiÁ nuH¡srERtAL DE vrvrENDA y uRBANlsMo REG¡óN DE vALPARA¡so,
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, segÚn detalle:

CONVENIO MARCO ÚT.¡¡CO REGIONAL
PARA

PROGRAMAS HABITACIONALES QUE INDICA

ENTRE
SECRETAR|A ñ'IINISTERIAL DE V¡VIENDA Y URBANISMO

REGIÓN DE VALPARAíSO

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

En Valparaiso, a 13 de enero de 2014, entre la Secretaría Ministerial de Vivienda y

Urbanismo Región de Vatparaíso, representada por el Secretario Regional Ministerial (S)

de Vivienda y Urbanismo Región de Vatparaíso don Manuel Pedreros Reyes, ambos

domiciliados en Prat No 856, Piso 7, Valparaíso, en adelante SEREMI, por una parte; y por

la otra la llustre Municipalidad de Zapallar, RUT N" 69.050.400-6, que para los efectos de

este Convenio se denominará en adelante indistintamente ENTIDAD PATROCINANTE o la
I
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ENTIDAD, representada por su Alcalde don Nicolas Cox Urrejola, Cédula Nacional de
ldentidadNt-amboScondomic¡IioencalleGermanRiescoN"399,Zapallar'
se celebra el siguiente convenio:

Primera. Se deja constancia que la ENTIDAD PATROCINANTE previo a la suscrlpción del /
presente convenio ha dado cabal e íntegro cumplimiento a los requisitos que se indican a
continuación, los que la SEREMI ha tenido como esenciales para su celebración, debiendo
permanecer vigentes y/o actualizarse durante toda la vigencia del presente convenio:

1. Ha entregado copia del acto administrativo que designa a uno o más funcionarios del
Municipio en calidad de responsables técnicos, a quien o quienes les corresponderá
velar por el adecuado cumplimiento del presente convenio y representará
técnicamente a la ENTIDAD ante la SEREMI y/o ante el Servicio de Vivienda y
Urbanización región de Valparaíso, en adelante SERVIU.

2. Ha acreditado, con los instrumentos públicos o privados que corresponda, que
cuenta con oficinas adecuadas para la atención personalizada de público en esta
RegiÓn, obligándose a acreditar la instalación de nuevas oficinas y el cambio o cierre
de éstas, en el plazo de 10 dÍas corridos contados desde que ocurran dichos
eventos.

Se hace presente que, se entiende como oficinas adecuadas para la atención
personalizada de público, a aquel espacio físico destinado de manera exclusiva a la
atención de los postulantes, beneficiarios y público en general, que cuente, a lo
menos, con una dependencia dedicada a atender a éstos y otra al funcíonamiento
admtnistrativo de la entidad; que se encuentre dotada de conexión telefónica de red
fija, a internet y cuente con equipamiento computacional que permita acceder a los
sistemas informáticos que determine el MINVU, la SEREMI o el SERVIU, y que dé
garantías suficientes del adecuado cumplimiento de las obligaciones que se
establecen en la normativa que regula los programas habitacionales y la prestación
de los servicios de asistencia técnica, jurídica y social.

3. Ha entregado certificado de antecedentes para fines especiales emitido por el
Servicio de Registro Civil e ldentificación, con una anticipación no mayor a diez días
hábiles a la fecha de su presentación, respecto de el o los funcionar¡os que se han
designado como responsables técnicos.

4. Ha entregado informe emitido por una empresa especializada del ramo con una
anticipación no mayor a diez días hábiles a la fecha de su presentación, que acredita
que el o los funcionarios designados en calidad de responsables técnicos, no
registran incumplimientos de pago con establecimientos comerciales o con
instituciones financieras, ni deudas previsionales, ni laborales; como asimismo, que
no tiene deudas tributarias. La ENTIDAD PATROCINANTE se obliga a actualizar
estos informes dentro de los 5 primeros días de los meses de junio y diciembre de
cada año.
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/
S. Ha entregado declaración jurada de el o los funcionarios designados como

responahbles técnicos, de no haber sido sancionado por infracciones a ninguno de

los reglamentos de los Registros que mantiene el MINVU.

6. Ha entregado nómtna de los asesores, profesionales, técnicos y administrativos que

se relacionarán con el SERVIU, indicando el nombre y cédula nacional de identidad y

los programas en los que operarán, acompañando certificado de antecedentes para

fines especiales de cada uno de ellos emitido por el Servicio de Registro Civil e

ldentificación y declaración jurada de éstos de no encontrarse afectos a sanciones

vigentes por infracciones a ninguno de los reglamentos de los Registros que

mantiene el MINVU.

7. Ha entregado declaración jurada en el sentido que el o los funcionarios designados

como responsables técnicos y las personas incluidas en la nómina a que se 1e!t9re el

número anterior, no tienen relación laboral alguna con la SEREMI ni con el SERVIU,

ni vinculo de matrimonio o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el

segundo grado inclusive, con funcionarios directivos de la SEREMI o del SERVIU.

Segunda: Atendido lo indicado en la cláusula anterior, el presente convenio habilita a

la llustre Municipalidad de Zapallar para actuar como ENTIDAD PATROCINANTE dentro

del territorio que conforma su comuna, pudiendo desarrollar y presentar proyectos

habitacionales a SERVIU, organizar, asistir o prestar la asesoría necesaria para que las

personas, en forma individual o colectiva, concreten el respectivo proyecto habitacional o

beneficio hasta la entrega conforme d:l éste, segÚn corresponda, cumpliendo con lo

dispuesto en la Resolución o Resolucion(,s QU€ fijen el procedimiento para la prestaciÓn de

servicios de asistencia técnica, jurídica ¡ social, según el programa habitacional de que se

trate, en el presente conveñio y e" los reglamentos que regulan los subsidios

habitacionales, que a continuación se sefialan:

1) programa Fondo Solidario de Ele.cción de Vivienda, regulado por el D.S. N'49, (V. y

U,), de 2011, en adelante FSEV.

2l Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regido por el D.S. N' 255, (V' y U.),

de 2006, en adelante PPPF.

Los servicios de asistencia técnica, jurídica y social, como las áreas, actividades y

en general toda labor que éstos contemplen, se deberán desarrollar por la ENTIDAD de

coniormidad a lo preceptuado por l,)s ieglamentos singularizados previamente, segÚn

corresponda, por la Resolución o flesoluciones que fijen el procedimiento para la

prestación de servicios de asistencia . técnica, jurídica y social, según el programa

i-rabitacional de que se trate, y de ar:,.re[do a las condiciones, requisitos y estipulaciones
pactadas en este instrumento. Adicil¡nalmente, la ENTIDAD se compromete y obliga a

ieguir estrictamente las instruccioner; que el MINVU, la SEREMI o el SERVIU, impartan
para la prestación de éstos.

Con todo, si la ENTIDAD deja de cumplir o pierde una o más de las condiciones o

requisitos habilitantes que se señalan ren la cláusula primera del presente convenio, estará

impedida de ingresar proyectos a postulación al SERVIU, mientras no regularice su
J
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situación ante la SEREMI; ello sin perjuicio de las medidas que se pueden adoptar de
conformidad a lo indicado en la cláusula décimo tercera de este convenio.

Tercera. Sólo podrán intervenir ante el SERVIU y la SEREMI, las personas que hayan sido/
individualizadas conforme a los numerales 1 y 7 de la cláusula primera, En caso que
dichas personas se desvinculen de la ENTIDAD, ésta deberá comunicarlo dentro de los 10
días corridos siguientes, tanto a la SEREMI como al SERVIU. En caso de no hacerlo,
subsistirá Ia responsabilidad de la ENTIDAD respecto de las actuaciones de esas
personas. lgualmente deberá comunicar, dentro del plazo ya señalado, la designación de
reemplazantes, debiendo acompañar los antecedentes de éstos, exigidos en la cláusula ya
referida.

Cuarta. Corresponderá a la SEREMI informar a la ENTIDAD, mediante oflcio, correo
electrónico o cualquier otro medio efectivo y eficaz, de toda modificación reglamentaria o a
los procedimientos asociados a los programas a que se refiere la cláusula segunda, las
que se entenderán automáticamente incorporadas al presente convenio para ser aplicadas
cuando la reglamentación respectiva lo disponga.

Corresponderá al SERVIU prestar el apoyo y la coordinación necesarios para el
buen y continuo desarrollo de los proyectos en que intervenga la ENTIDAD y representarle
por escrito, a través de su Director, las actuaciones que le puedan merecer reparos, de las
personas que la ENTIDAD hubiera autorizado para operar en dichos proyectos.

Quinta. La ENTIDAD se obliga a realizar todas las acciones necesarias para que la

o las personas que organice, asista o asesore, puedan acceder al beneficio y/o subsidio
correspondiente y si resultaren favorecidos, apliquen dicha ayuda estatal a la construcción,
adquisición, reparación o ampliación de viviendas, y/o al mejoramiento del entorno y del
equipamiento comunitario, según corresponda, dando estricto cumplimiento a las
obligaciones que imponen a la ENTIDAD los respectivos reglamentos y la Resolución o
Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestación de servicios de asistencia
técnica, jurídica y social, según el programa habitacional de que se trate, y especialmente
a las siguientes, de acuerdo al programa en que intervenga, sin que esta enunciación
tenga carácter taxativo:

a) Deberá velar permanentemente por la correcta ejecución de los proyectos que
se encuentre desarrollando, conforme a los compromisos asumidos con el
SERVIU o con la o las personas que organice, asista o asesore, dando estricto
cumplimiento al plan de trabajo diseñado por ella misma, velando asimismo por
la probidad e idoneidad de los encargados de cada área del proyecto.

b) Deberá planificar, desarrollar, modificar, si correspondiere, y presentar a la o las
personas que organice, asista o asesore y/o al SERVIU, según proceda, los
proyectos de arquitectura e ingeniería, incluyendo los de loteo, urbanización,
materialidad de la vivienda y alternativas de ampliación futura, asi como sus
costos y financiamiento. La ENTIDAD, cuando corresponda, deberá contar con
la aprobación de estos proyectos por parte de la o las personas que organice,
asista o asesore, previo a su ingreso al Banco de Proyectos o al SERVIU,
según el programa correspondiente. Asimismo, la ENTIDAD deberá informar a
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la o las personas que organice, asista o asesore ylo al SERVIU, según
corresponda, de cada una de las modificaciones que pudiere experimentar el

proyecto durante su desarrollo, las cuales deberán ser aprobadas por éstos y el

SERVIU, de lo cual se dejará constancia en acta suscrita al efecto, según
modelo proporcionado por el SERVIU.

c) La ENTIDAD asume la responsabilidad de toda actuación de sus responsables
técnicos, profesionales, técnicos y administrativos designados por ella para

operar ante la SEREMI y el SERVIU, no pudiendo eximirse total ni parcialmente

de su responsabilidad respecto del comportamiento y de las actuaciones de

dichas personas.

d) Asimismo, la ENTIDAD asume toda la responsabilidad por las actuaciones de
los profesionales cuyos servicios contrate para la realización de gestiones

relativas a los proyectos en que intervengan; los proyectos e informes
elaborados por éstos deberán ser suscritos también por el o los responsables
técnicos de la ENTIDAD. Dichos profesionales deberán ser competentes para

desarrollar las actividades en que les corresponda intervenir conforme a lo

exigido en las normas legaies y reglamentarias vigentes y en la ResoluciÓn o

Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestación de servicios de
asistencia técnica, jurídica ' social, según el programa habitacional de que se

trate.

e) La ENTIDAD adoptará tod¿rs las medidas necesarias para custodiar los

antecedentes que respaldeir las inscripciones, actualizaciones y pago de

subsidios, como también asegurar la más estricta confidencialidad respecto de
toda la documentación, información ylo antecedentes de que tome

conocimiento con ocasión oel presente convenio, así como del correcto uso de
dicha información.

0 La ENTIDAD no podrá ceder, vender, divulgar, publicar, transferir, ni utilizar en
otra forma que no sea la prevista en los reglamentos que regulan los

respectlvos programas h¿rbitacionales y en la Resolución o Resoluciones que
fijen el procedimiento par'aY la prestación de servicios de asistencia técnica,
jurídica y social, según el programa habitacional de que se trate, cualquier
información o antecedenre de que haya tomado conocimiento con ocasión de
los proyectos habitacionaled en que intervenga, incluso aquélla que pertenezca
a personas que en definiti',á no concretarán su postulación a los programas
habitacionales relacionados ion el presente convenio.

g) La ENTIDAD podrá excepcionalmente traspasar uno o más proyectos en
ejecución a otra de estas entidades, para lo cual requerirá autorización previa
del SERVIU y/o de los benefir:;iarios de el o los proyectos a traspasar, debiendo
la ENTIDAD receptora estar irabilitada para operar en el respectivo programa
habitacional, no estar afecta a alguna de las medidas administrativas previstas
en la cláusula Décimo CLarta de este convenio, y además, tener capacidad
para asumir el número db beneficiarios que involucre el o los proyectos que
reciba.
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La ENTIDAD receptora, prev¡o a que se verífique el traspaso, deberá entregar,
cuando corresponda, al SERVIU la o las boletas de garantía que se requieran.

Respecto de los antecedentes e información contenida en los proyectos
traspasados, la ENTIDAD receptora deberá dar cumplimiento a lo señalado en
los literales e) y f) precedentes.

h) La ENTIDAD verificará que e[ proyecto y cuando corresponda, la o las personas
que organice, asista o asesore, cumplan con los requisitos exigidos por los
respectivos reglamentos, acompañando toda la documentación exigida al
efecto, debiendo informar al SERVIU de cualquier irregularidad que detecte al
respecto. Asimismo deberá presentar oportunamente la documentación
requerida para la prórroga de vigencia de los certificados de subsidio, en su
caso.

¡) La ENTIDAD deberá velar por que las compraventas que se realicen para la
adquisición de inmuebles cestinados a proyectos de construcción y en general
cualquier acto, contrato o :onvención que se celebre en relación a un proyecto
habitacional, no adolezcan ile vicios de nulidad.

¡) La ENTIDAD entregará, cada vez que le sea solicitada, la información que
requiera la SEREMI y/o el SERVIU para efectos de controlar y/o auditar las
operaciones que ella realiza conforme al presente convenio. Además, estará
obligada a permitir el ingreso a sus oficinas, de personal de la SEREMI o del
SERVIU, que con esos mismos fines lo requieran.

k) La entidad informará a la SEREMI su situación financiera dentro de los primeros
5 dias del mes de junio de cada año, mediante el balance anual u otro informe
financiero contable aceptado por la ContralorÍa General de la República.
Asimismo, la ENTIDAD informará al SERVIU y la SEREMI oportunamente de
cualquier hecho financiero'relevante que la afecte, que pueda impedir o poner
en riesgo el cumplimientó del presente convenio y/o de los comprom¡sos
adquiridos en cada proyecto.

l) La ENTIDAD asegurará la aplicación del ahorro de los postulantes
comprometido en elfinanciamientcr de los proyectos.

m) La ENTIDAD asegurará y obterrdrá, en los casos que corresponda, el
financiamiento comprometido como aporte de terceros.

n) La ENTIDAD, previo a la contratación, verificará las capacidades técnicas y
profesionales de la empresa constructora o contratista a la que se le encargue
la ejecución de las obras de edificación de un proyecto y exigirá que ésta
cuente con capacidad económica suficiente, para cumplir de manera oportuna y
con calidad las obligaciones que contractualmente asuma.
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/
o) La ENTIDAD utilizará obligatoriamente los formatos de contratos, carta 

v

compromiso o de cualquier otro tipo de instrumento, declaración o convención
que el MINVU, la SEREMI o SERVIU, establezcan.

p) En caso que se trate de subsidios correspondientes al FSEV, la ENTIDAD
deberá velar por que la empresa constructora o contratista del proyecto en los
contratos de compraventa o en cualquier instrumento público por el cual se
transfiera la vivienda al beneficiario, incorpore una cláusula que establezca que
el beneficiario se encontrará obligado a habitar personalmente, junto a su grupo
familiar, la vivienda que adquiere mediante la aplicación del beneficio que se le
otorgó, durante toda la vigencia de las prohibiciones y gravámenes que se
constituyan sobre dicha vivienda, facultando al SERVIU, para que en caso de
incumplimiento de dicha obligación, exija la restitución de la totalidad de los
dineros que hubiere recibido por concepto de subsidios. Adicionalmente, se
deberá insertar en el señalado instrumento, la prohibición de enajenar todo o
parte del inmueble y una prohibición de celebrar actos o contratos a título
gratuito u oneroso sobre el mismo por los plazos que reglamentariamente
correspondan, debiendo además, constituirse hipoteca de primer grado sobre el
inmueble, a favor del SERVIU, para caucionar las referidas obligaciones.

q) La ENTIDAD exigirá y verificará el cumplimiento por parte de la empresa
constructora de las obligaciorres laborales y previsionales a que se refiere el
artículo 183-C del Código.lel Trabajo, regulado por el Reglamento sobre
acreditación de cumplimierrto de obligaciones laborales y previsionales,
contenido en el D.S. N'319, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de
2006, como asimismo de lo cjispuesto en el D.S. N'76, de 2006, de ese mismo
Ministerio, que establece normas en materia de seguridad y salud en el trabajo
para obras, faenas o servicios en que laboren trabajadores sujetos a régimen
de subcontratación, debienclo informar de todo ello al SERVIU para los fínes
que correspondan.

r) Velará para que la empresa constructora o contratista cumpla la obligación de
aplicar la metodología de gestión y control de calidad del Manual de lnspección
Técnica de Obras aprobado por D.S. N'85, (V.y U.), de2007, para los efectos
de lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones. Asimismo, deberá velar por la aplicación de cualquier
modlficación o variante que a este respecto establezca el MINVU.

s) En los proyectos de construcción, previa autorización y coordinación con la
SEREMI y el SERVIU, organizará el acto de inauguración y entrega de las
viviendas a los beneficiarios, debiendo seguir las instrucciones de éstos para la
organización y realización de dicha ceremonia.

0 La ENTIDAD deberá comprometerse a destinar un porcentaje o cantidad
mínima de las viviendas que componen el proyecto habitacional, a la
adquisiciÓn de viviendas con un subsidio habitacional del FSEV, encontrándose
obligada a efectuar su venta a los beneficiarios que optaren por la adquisición
de una vivienda del proyecto, conforme lo señalado en el reglamento del FSEV.
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u) La ENTIDAD deberá establecer la cantidad mínima de viviendas, no inferio, .^l.i
S0% de las viviendas del proyecto o etapa en el caso de Megaproyectos del

FSEV, que otorgue factibilidad de ejecución al proyecto'

v) Tratándose de proyectos u operaciones del FSEV, la ENTIDAD se encontrará

obligada a dar inicio a las obras del proyecto respectivo, dentro de los 90 días

corridos siguientes a la fecha en que SERVIU otorgue el Comprobante. de

Adscripcióñ o el Certificado de Factibilidad de Ejecución, segÚn corresponda y

comunicar a SERVIU la fecha en que dé cumplimiento a dicha obligaciÓn.

w) La ENTIDAD deberá informar periódicamente al SERVIU de la elección de las

viviendas de los proyectos de la Nómina de Ofertas prevista en el FSEV, sea en

el caso de postulaciones individuales o colectivas y entregar la documentación

reglamentariamente exigida en cada caso.

x) La ENTIDAD deberá informar a SERVIU, dentro de los 10 primeros días de

cada mes, el estado de avance del servicio de OrganizaciÓn de la Demanda

Habitacional, del Plan de Hab¡litación Social, de los proyectos pertenecientes a

la tipologia Postulación Colecriva con Proyecto Habitacional del FSEV, que se

encuentre desarrollando.

Sexta. Se de¡a constancia que el SERVIU podrá adoptar, entre otras, las siguientes

medidas para resguardar la calidad cor,structiva de los proyectos, según corresponda de

acuerdo al resPectivo Programa:

a) Envío a la ENTIDAD de un informe oficial que dé cuenta del estado de construcción, de

deficiencias en la calidad constructiva r,/o de eventuales riesgos asociados a la ejecución

del proYecto.

b) Ordenarle a la ENTIDAD que recluiera la paralización de las obras mientras no sean

subsanados los problemas detectadr.¡s, sean de carácter constructivo u otros asociados a

la ejecución del ProYecto.

c) Ordenarle a la ENTIDAD que requiera la reparación o demolición y posterior

construcción de las partidas que presenten deficiencias constructivas o problemas de

calidad de materiales.

d) Ordenarle a la ENTIDAD que ponga término al contrato con el contratista o constructor

interponiendo las acciones judiciales borrespondientes, en su caso, y que proceda a

contratar la terminación de las obras. '

Séptima. El SERVIU, de conformidad a lo dispuesto en los Programas Habitacionales "
y en la Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestaciÓn de

iervicios de aslstencia técnica, jurídica y social, según el programa habitacional de que se

trate, pagará a la ENTIDAD los honorarios que correspondan por los servicios de

asistencia técnica, jurÍdica y socialque efectivamente hubiere realizado.
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En consideración a lo anterior, la ENTIDAD se obliga a no efectuar ni directa ni

indirectamente ningún cobro distinto al expresado precedentemente a la o a las personas

que organice, asista o asesore, ni cobro o aporte a ninguna otra persona natural o jurídica.

Con todo, la ENTIDAD sólo podrá solicitar recursos a la o a las personas que

organice, asista o asesore, para el financiamiento de derechos, certificaciones y aranceles
quie están expresamente señalados en el Anexo que se acompaña, el que §e entenderá

formar parte integrante del presente convenio, de cuya utilización se deberá informar al

SERVIU junto con las rendiciones finales que deba efectuar la ENTIDAD a la o a las

personas que organice, asista o asesore y al indicado Servicio para obtener el pago de los

honorarios indicados precedentemente.

Octava. La ENTIDAD se encontrará siempre obligada a obtener las mejores condiciones'
económicas y materiales para la concreción y el desarrollo del proyecto habitacional de la o

las personas que organice, asista o asesore, superponiendo los intereses de éstos por

sobre sus intereses particulares o los de terceros.

Novena. Será de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD que todos los planos,

memorias de cálculos, tasaciones, estudios de titulos, escrituras, inscripciones en el

Conservador de Bienes Raíces respectivo / en general que todo documento, antecedente

técnico, constructivo, jurídico-legal y administrativo que considere un proyecto, se ajuste y

dé cumplimiento a la normativa legal, reglamentaria y técnica vigente. Cualquier error u

omisión que éstos presenten será de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD, y

configurará un incumplimiento de su parte para los efectos de lo dispuesto en la cláusula

décima tercera del presente instrumentr¡, sin perjuicio del derecho que asiste a los

beneficiarios, a la SEREMI o al SERVIU para ejercer las acciones judiciales pertinentes.

Décima. La ENTIDAD podrá, previa ;¡utorización del SERVIU, acceder a los sistemas

informáticos que mantiene el MINVU o el SERVIU, a fin de ingresar y verificar los

antecedentes de las familias y de los pro¡,ectos, que se requieran para la postulación de

éstos. Respecto de esta información, [a ENTIDAD deberá dar cumplimiento a las

obligaciones establecidas en las letras e) )'9 de la cláusuta quinta del presente Convenio.

Undécima. El presente convenio tendrá una duración de dos años. Expirado dicho plazo y

de no haberse renovado su vigencia mediante la dictación del pertinente acto

administrativo por parte de la SEREMI, er§te convenio sÓlo se entenderá vigente para la
adecuada finalización de la o las operaciones y/o proyectos en ejecución a la fecha de

término, el pago de los honorarios correspondientes y la aplicación de las medidas a que

se refiere la cláusula décimo tercera del pt:esente convenio.

Duodécima. No obstante lo estipulado pr,,jcedentemente, la SEREMI podrá poner término
anticipado a este convenio en cualquier rrcmento, en forma unilateral, fundado en razones
de necesidad, conveniencia o como consecuencia de haber obtenido la ENTIDAD puntajes

de calificaciones inferiores a las señaladas en la Resolución o Resoluciones que fijen el
procedimiento para ta prestación de servlcios de asistencia técnica, jurídica y social, según
el programa habitacional de que se trate, conforme a lo establecido en dichos actos
administrativos. Esta determinación será notificada mediante carta certiflcada dirigida al
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domicilio de la ENTIDAD indicado en la Comparecencia, con una anticipación no inferior a

15 días corridos desde la fecha en que dicha decisión vaya a producir sus efectos.

La ENTIDAD no tendrá derecho a compensación o indemnización alguna por el

término anticipado del convenio, sin perjuicio de los honorarios que le conesponda percibir

por las gestiones realizadas a satisfacción det SERVIU y de las que realice para la

adecuadá finalización de las operaciones y/o proyectos en ejecución a la fecha de término

del convenio, aplicándose respecto a las provisiones de fondos a rendir, si las hubiere, lo

dispuesto en la cláusula séPtima.

Por su parte, la ENTIDAD podrá solicitar que se ponga término a este convenio,

mediante carta certificada remitida con a lo menos 30 días corridos de anticipación a la
fecha propuesta para su término, pudiendo la SEREMI acceder a ello siempre que se

acredit'e que la ENTIDAD ha concluido satisfactoriamente los servicios y/o ha finalizado la

tramitación de todas las operaciones y/o proyectos a su cargo, no teniendo contratos o

compromisos vigentes vinculados, derivados o relacionados con los programas a que se

refieie el presenle instrumento, como asimismo que no existen reclamos pendientes en su

contra.

Décima Tercera. Las partes convienen en este acto que, sin perjuicio de laJ

responsabilidad civil ylo penal que proceda, la SEREMI adoptará las medidas

administrativas que se áeñalan a continuación, en caso que la ENTIDAD incurra en alguna

de las siguientes infracciones o incumplimientos:

1.. Se considerarán infracciones leves, las acciones, errores u omisiones en la

información proporcionada a la SEltEMl, al SERVIU o a las personas que organice, asista

o asesore. Dicña información porlrá estar relacionada con el proyecto, con uno o más

postutantes, integrantes del pio,,ecto, o con la propia ENTIDAD, guya corrección no

produzca alterac]ón en los resultados del proceso de postulación y selecciÓn de

beneficiarios, ni para los integranies del proyecto, ni para otros proyectos o postulantes

que hubieren participado del mismo llamado o concurso.

Si la ENTIDAD incurre en una infracción leve, será sancionada con amonestación

por escrito.

2.- Se considerarán infracciones graves, las acciones, errores u omisiones que perjudican

a la o las personas que la ENTIDÁD organice, asista o asesore, de manera talque impidan

su acceso a un subsidio y aquéllas que dificulten la concreción del beneficio' Serán

infracciones graves, entre otras, las que a continuaciÓn se detallan:

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un período de

dos años;

b) Presentar información con errores u omisiones, sean éstos relativos a las

personas que la ENTIDAD organice, asista o asesore o al proyecto presentado, que

implique que tales personas o eigrupo resulten excluidos del proceso de selección,

t0
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c) lncurrir en incumplimiento de las obligaciones estipuladas en los respectivosy'
contratos, en el presente convenio, en los reglamentos de subsidio o en la Resolución o
Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestación de servicios de asistencia
técnica, jurÍdica y social, según el programa habitacional de que se trate, por un hecho o
culpa suya, de sus responsables técnicos, profesionales, técnicos o administrativos.

d) No realizar los trámites para la enajenación de las viviendas o gestiones que
impidan el cobro oportuno de los subsidios;

e) No presentar oportunamente a cobro los subsidios, por un hecho o culpa
suya, de sus responsables técnicos, profesionales, técnicos y administrativos; o no
acompañar la totalidad de los antecedentes requeridos para el pago; o no gestionar
oportunamente la prórroga de su plazo de vigencia, si correspondiere,

g) lnfringir lo dispuesto en la letra f), de la cláusula quinta del presente convenio, y,

h) No comunicar a la SEREMI, dentro de los 10 días corridos siguientes,
cualquier modificación de sus antecedentes o los de sus responsables técnicos, personal
técnico, profesional o administrativo, que incida en el cumplimiento de los requisitos
señalados en Ia cláusula primera del presente convenio.

En el caso que la ENTIDAD incun'a en una infracción o incumplimiento grave, se le
aplicará la medida de suspensión para presentar proyectos u operaciones a postulación,
hasta por el plazo de un año,

3.- Se considerarán infracciones gravísimas las acciones, errores u omisiones que
perjudican a la o las personas que la ENTIDAD organice, asista o asesore, de tal manera
que les impida, una vez obtenido el subsidio, la concreción del beneficio respectivo. Serán
infracciones gravísimas las que a continuación se detallan:

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un periodo de
dos años;

b) Proporcionar o hacer utilización de información falsa, documentos
adulterados u omitir información relativa a los requisitos de inscripción y postulación al
subsidio o beneficio, especialmente respecto a ahorros y condición socio económica,
acreditados por la o las personas que la ENTIDAD organice, asista o asesore;

d) Proporcionar o hacer utilización de información falsa, documentos
adulterados u omitir información para el cobro de los subsidios o beneficios;

e) Actuar encontrándose afectado por un conflicto de intereses o alguna causal
de inhabilidad;

0 lnfringir lo dispuesto en las cláusulas quinta letra j), séptima u octava del presente
convenio;

11
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g) No cumplir, por un hecho o culpa suya, de sus responsables técnicos,
profesionales, técnicos y administrativos con gestiones necesarias para la concreción del
proyecto o beneficio, tales como, no contratar las obras, no lograr el término de las obras
dentro del período de vigencia de los subsidios o no fiscalizar el buen desarrollo de éstas, y

h) Ser condenado alguno de sus responsables técnicos, profesionales,
técnicos y administrativos por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o
penales derivadas de la prestación de sus servicios.

En el evento que la ENTIDAD incurra en una de estas infracciones, será
sancionada con suspensión para presentar proyectos u operaciones a postulación entre
uno y dos años, o con la terminación administrativa del presente convenio.

Para la aplicación de las medidas señaladas en esta cláusula, se seguirá el
procedimiento establecido en los artículos 28 y siguientes de la Ley N" 19.880, sobre
Bases de los Procedimientos Adninistrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado.

Décima Cuarta. Se deja constancla que en caso de aplicación de las medidas antes 7

señaladas a la ENTIDAD, si ésta se encuentra inscrita en alguno de los Registros que lleva
el MINVU, la SEREMI comunicará, su aplicación a la División Técnica de Estudio y
Fomento Habitacional del MINVU, para que se deje constancia de la medida impuesta en
la o las fichas de los Registros que oorresponda.

Décima Quinta. El presente convenio se suscribe ad referéndum sujeto en su
vigencia y validez a la total tramit;¡ción de la resolución de la SEREMI que lo apruebe, en
cuatro ejemplares de igual tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada parte.

Décima Sexta. Se deja constan,:ta que a partir de la fecha de la total tramitación de la
resolución de la SEREMT que a¡:ruebe el presente conve,nio, para el ingreso de nuevos
proyectos al Banco de Proyectos, éste reemplazará para tr¡dos los efectos el convenio que
la ENTIDAD hubiere suscrito corrla SEREMI con anterioridad a esa fecha para la
operación de los programas a que se refiere la cláusula segunda del presente convenio.

Décima Séptima. La personería de don Manuel Per:reros Reyes como Secretario
Ministerial (S) de Vivienda y Urbanismo Región de \/alparaíso, consta del Decreto
Supremo No 4, (V. y U.), de fecha 14 de enero de 2013 y la de don Nicolás Cox Ureta,
como representante legal de la Ei,¡T|DAD, consta en sentencia de proclamación de
Alcaldes de fecha 30 de noviembre r)e 2012 del Tribun.¡l Electoral de Valparaíso, y en
Decreto Alcaldicio No 4919-2012 de fecha 6 de diciembre cle 2A12.
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ANEXO

coNVENro MARco úNlco REG¡oNAL
ENTRE

SEcRETAR|R nlt¡lsrERIAL DE vtvtENDA Y uRBANlsMo
Rrc¡óN DE vALPAneiso

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

DERECHOS Y ARANCELES SUSCEPTIBLES DE FINANCIAR MEDIANTE FONDO A
RENDIR

En virtud de lo señalado en la cláusula séptima del Convenio Marco Único suscrito entre la '/'-"

sEREMt REGIóN DE vALpARAíso y ta ENTTDAD PATRoCINANTE ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR, con fecha 13 de enero de 2014, que el presente anexo

viene en complementar, se deja constancia que la ENTIDAD sólo podrá solicitar recursos a

la o a las personas que organice, asista o asesore, para el financiamiento de derechos,

certificaciones y aranceles que taxativamente se especifican a continuación, siempre que

éstos no estén considerados en el financiamiento del proyecto, de cuya utilizaciÓn se

deberá informar al SERVIU junto con las rendiciones finales que deba efectuar la
ENTIDAD a ese Servicio para obtener el pago de los honorarios que le correspondan:

DERECHOS / ARANCELES

Comprobante de Pago

MUNICIPALES

GERTIFICADOS: Copropiedad, RecepciÓn Municipal, lnhabitabilidad, Deuda

de Derechos de Aseo, No Expropiación Municipal y de DFL 2.

DERECHOS: Aprobación de Loteo (lncluye Anteproyecto), Alteración,
Edificación (lncluye Anteproyecto), Demolición, Subdivisión o Fusión,

Recepción de Obras de Urbanización y de Obras de Edificación, de las

SEREMI de Salud o Servicios de Salud por tramitaciÓn de proyectos y

análisis de laboratorios, cuando corresponda.

Boleta lFaclura

NOTARIALES

ESCRITURAS / PROTOCOLTZACIONES: Reducción Escritura Pública

Permiso de Edificación (DFL 2), Adjudicación o Compraventa, Cesión
Derechos, Derecho Real de Uso, Servidumbres, Reglamento de
Copropiedad y Alzamiento de Prohibiciones.

AUTORIZAGIONES: Firma Notarial del Contrato de ConstrucciÓn, Giro de

Ahorros y Declaración Jurada de No Parentesco.
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CONSERVADOR BIENES RAíCES

INSCRIPCIONES: Plano Loteo, Hipoteca, Prohibición de Gravar y Enajenar
a favor de SERVIU, Compraventa (Adquisición de Vivienda ylo Terreno),
Derecho Real de Uso, Cesión de Derechos, Reglamento Copropiedad,
Alzamiento de Prohibición y Servidumbres.

CERTIFICADOS: de Hipotecas, de Gravámenes, Prohibiciones y Embargos
y de Dominio Vigente.

OTROS: Copia de cualquiera de las lnscripciones señaladas previamente.

vl/

Boleta / Factura

ARCHlVERO JUDICIAL

Obtención Copia de Escrituras Públicas.
Boleta / Factura

OTROS
- Levantamiento georeferencial.
. DIFROL.
- Contribuciones de Bienes Raíces de terrenc,s de propiedad del grupo
organizado.

Comprobante de pago

C OECREIOS/Conven¡os / O A

Y ARCHíVE§E.,

NA DAINE

Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Valparaíso.

MUNICIPAL

3.
4.
5.

§
á
U

"N
Pt
¡¡

2. Oficina de Transpaiencia
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CONVENIO A,IARCO ÚT.IICO REGIONAL
PARA

PROGRAMAS HABITACIONATES QUE INDICA

ENTRE

sEcREtARía mtru¡sreRrAt DE vrvrENDA y uRBANrsmo
neorót¡ or velpenaíso

E

II.USTRE MUNIC¡PALIDAD DE ZAPAI.TAR

En Volporoíso, o 13 de enero de 2014, entre lo Secretorío Ministeriol de Viviendo y
Urbonismo Región de Volporqíso, representodo por el Secretorio Regionol Ministeriol (S)

de Viviendo y Urbonismo Región de Volporoíso don Monuel Pedreros Reyes, ombos
domiciliodos en Prot No 85ó. Piso Z. Volporoíso, en odelonte SEREMI, por uno porte; y por
lo otro lo llustre Municipolidod de Zopollor, RUT No ó9.050.40Gó, que poro los efectos de
este Convenio se denominoró en odelonte indisiinfomente ENTIDAD PATROCINANTE o lo
ENTIDAD, representodo por su Alcolde don Nicolos Cox Unejolo Cédulo Nocionol de
ldentidod N" 4.4ó9.307-0, ombos con domicilio en colle Germon Riesco No 399, Zopollor.
se celebro elsiguiente convenio:

Primero. Se dejo constoncio que lo ENTTDAD PATROCINANTE previo o lo suscripción del
presente convenio ho dodo cobol e íntegro cumplimiento o los requisitos que se indicon
o continuoción, los que lo SEREMI ho tenido como esencioles poro su celebroción,
debiendo perrnonecer vigenies y/o octuolizorse duronte todo lo vigencio del presente

convenio:

l. Ho entregodo copio del octo odministrotivo que designo o uno o mÓs

funcionorios del Municipio en cqlidod de responsobles técnicos, o quien o
quienes les conesponderó velor por el qdecuodo cumplimiento del presente

convenio y representoró técnicomente o lo ENTIDAD onte lo SEREMI y/o onte el

Servicio de Viviendo y Urbonizqción región de Volporoíso, en odelonte SERVIU.

2. Ho ocreditodo, con los instrumentos pÚblicos o privodos que correspondo, que

cuento con oficinos odecuodos poro lo otención personolizodo de pÚblico en

esto Región, obligóndose o ocreditor lo instoloción de nuevos oficinos y el

combio o ciene de éstos, en el plozo de l0 díos corridos contodos desde que

ocurron dichos eventos.

Se hqce presenie que, se entiende como oficinos odecuodos porc¡ lo otención
personolizodo de público, o oquel espocio físico destinodo de monero exclusivo

o lo otención de los postulontes, beneficiorios y pÚblico en generol, que cuente, o

lo menos, con uno dependencio dedicodo o otender o éstos Y otro ol

funcionomiento odministrotivo de lo entidod; que se encuentre dotodo de
conexión telefónico de red fijo, o internet y cuente con equipomienio
computocionol que permito occeder o los sistemos informÓticos que determine el

M|NVU, lo SEREMI o el SERVIU, y que dé gorontíos suficlentes del odecuodo
cumplimiento de los obligociones que se estoblecen en lo normotivo que regulo
los progromos hobitocionoles y lo prestoción de los servicios de osistencio
técnico, jurídico y sociol.

3. Ho entregodo ceriificqdo de ontecedentes poro fines especioles emitido por el

Servicio de Registro Civil e ldentificoción, con uno onticipoción no moyor o diez
díos hóbiles o lo fechq de su presentoción, respecto de el o los funcionorios que
se hon designodo como responsobles técnicos.



4. Ho entregodo informe emitido por uno empreso especiolizodo del romo con uno
onficipoción no moyor o diez díos hóbiles o lo fecho de su presenioción, que
ocredito que el o los funcionorios designodos en colidod de responsobles
técnicos, no registron incumplimienios de pogo con esioblecimientos comercioles
o con instiiuciones finoncieros, ni deudos previsionoles, ni loboroles; como
osimismo, que no tiene deudos tributorios. Lo ENTIDAD PATROCINANTE se obligo o
octuolizor estos informes denlro de los 5 primeros díos de los meses de junio y
diciembre de codo oño.

Ho enhegodo decloroción jurodo de el o los funcionorios designodos como
responsobles lécnicos, de no hober sido soncionodo por infrocciones o ninguno
de Ios reglomentos de los Registros que montiene el MINVU.

Ho entregodo nómino de los osesores, profesionoles. técn¡cos y odministrotivos
que se relocionorón con el SERVIU, indicondo el nombre y cédulo nocionol de
ideniidod y los progromos en los que operorón, ocompoñondo certificodo de
oniecedenies poro fines especioles de codo uno de ellos emiiido por el Servicio
de Registro Civil e ldenlificoción y decloroción .iurodo de ésfos de no enconlrorse
ofectos o sonciones vigenles por infrocciones o ninguno de los reglomenios de los

Registros que montiene el M¡NVU.

Ho entregodo decloroción jurodo en el senlido que el o los funcionorios
des¡gnodos como responsobles lécnicos y los personos incluidos en lo nómino o
que se refiere el nÚmero onterior, no tienen reloción loborol olguno con lo SEREMI

n¡ con el SERVIU, n¡ vÍnculo de motrimonio o de porentesco por consonguinidod o
ofinidod hosio el segundo grodo inclusive, con funcionor;os d¡reciivos de lo
SEREMI o de| SERVIU.

Segundo: Atendido lo indicodo en lo clóusulo onterior, el presenie convenio hobilito
o lo lluslre Municipolidod de Zopollor poro octuor como ENTIDAD PATROCINANTE deniro
del territorio que conformo su comuno. pudiendo desonollor y presentor proyectos

hobitocionoles o SERVIU, orgonizor, osistir o prestor lo osesorío necesorio poro que los

personos, en formo individuol o colectivo, concreten el respectivo proyecto
hobitocionol o beneficio hoslo lo enirego conforme de éste, segÚn conespondo,
cumpliendo con lo dispuesto en lo Resolución o Resoluciones que filen el procedimiento
poro lo presioción de servicios de osistencio técnico, jurÍdico y sociol, segÚn el progromo

i.robiiocionol de que se trote, en el presente conven¡o y en los reglomentos que regulon

los subsidios hobilocionoles, que o continuoción se señolon:

1) Progromo Fondo Solidorio de Elección de Viviendo, regulodo por el D.S' N'49, lV'
y U.), de 201 l. en odelonte FSEV.

2) Progromo de Protección del Potrimonio Fomilior, regido por el D.S. No 255, {V. y U.),

de 200ó, en odelonie PPPF.

Los servicios de osistencio iécnico, .lurídico y sociol, como los óreos,

octividodes y en generol todo lobor que éstos contemplen, se deberÓn desonollor por lo

ENTIDAD de conformidod o lo precepluodo por los reglomenlos singulorizodos
previomente, según conespondo, por lo Resolución o Resoluciones que fijen el
procedimienio poro lo prestoción de serv¡cios de osislencio iécnico, jurídico y sociol,

según el progromo hobitocionol de que se troie, y de ocuerdo o los condiciones.
requisitos y esiipulociones poctodos en este insirumenio. Adicionolmenie, lo ENTIDAD se

compromeie y obligo o seguir eskictomente los instrucciones que el MINVU, lo SEREMI o

el SERVIU, importon poro lo prestoción de éstos.

Con todo, si lo ENTIDAD dejo de cumplir o pierde uno o mós de los

condiciones o requisiios hobilitontes que se señolon en lo clóusulo pr¡mero del presente

convenio, esioró impedido de ingresor proyectos o posiuloción ol SERVIU, mientros no

5.
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regulor¡ce su situoc¡ón onte lo SEREMI; ello sin perjuicio de los medidos que se pueden
odoptor de conformidod o lo indicodo en lo clóusulo décimo tercero de este convenio.

Tercero. Sólo podrón intervenir onte el SERVIU y lo SEREMI, los personos que hoyon sido
individuolizodos conforme o los numeroles 1 y 7 de lo clóusulo primero. En coso que
dichos personos se desvinculen de lo ENTIDAD, ésto deberó comunicorlo dentro de los
l0 díos corridos siguientes, tonto o lo SEREMI como ol SERVIU. En coso de no hocerlo,
subsistiró lo responsobilidod de lo ENTIDAD respecto de los octuociones de esos
personos. lguolmente deberó comunicor, dentro del plozo yo señolodo, lo designoción
de reemplozontes. debiendo ocompoñor los ontecedentes de éstos, exigidos en lo
clóusulo yo referido.

Cuorlo. Corresponderó o lo SEREMI informor o lo ENTIDAD, medionte oficio, correo
electrónico o cuolquier otro medio efectivo y eficoz. de todo modificoción
reglomentorio o o los procedimientos osociodos o los progromos o que se refiere lo
clÓusulo segundo, los que se entenderón ouiomóiicomente incorporqdos ol presenie
convenio poro ser oplicodos cuondo lo reglomentoción respectivo lo dispongo.

Corresponderó ol SERVIU prestor el opoyo y lo coordinoción necesorios
poro el buen y continuo desorrollo de los proyectos en que intervengo lo ENTIDAD y
representorle por escrito, o trovés de su Director, los octuociones que le puedon
merecer reporos, de los personos que lo ENTIDAD hubiero outorizodo poro operor en
dichos proyectos.

Quinto. Lo ENTIDAD se obligo o reolizor todos los occiones necesorios poro que lo o
los personos que orgonice, osisto o osesore, puedon occeder ol beneficío ylo subsidio
conespondienie y si resultoren fovorecidos, opliquen dicho oyudo estotol o lo
construcción, odquisición, reporoción o omplioción de viviendos, y/o ol mejoromiento
del entorno y del equipomiento comunitorio, según correspondo, dondo estricto
cumplimiento o los obligociones que imponen o lo ENTIDAD los respeciivos reglomenios
y lo Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento poro lo prestoción de servicios
de osistencio iécnico, jurídico y sociol. según el progromo hobitocionol de que se trote,
y especiolmente o los siguientes, de ocuerdo ol progromo en que intervengo, sin que
esio enuncioción tengo corócter toxotivo:

o) Deberó velor permonentemente por lo conecto ejecución de los proyectos
que se encuentre desorrollondo, conforme o los compromisos osumidos con el
SERVIU o con lo o los personos que orgonice, osistq o osesore, dondo estricto
cumplimiento ol plon de trobojo diseñodo por ello mismo, velondo osimismo
por lo probidod e idoneidod de los encorgodos de codo áreo del proyecto.

b) Deberó plonificor, desorrollor, modificor, si correspondiere, y presentor o lo o
los personos que orgonice, osislo o osesore y/o ol SERVIU, según procedo, los
proyectos de orquiteciuro e ingenierío, incluyendo los de loteo. urbonizoción,
moteriolldod de lo viviendo y olternotivos de omplioción fuluro, osí como sus
costos y finonciomienio. Lo ENTIDAD, cuondo corespondo, deberó contor
con lo oprobocíón de esios proyectos por porte de lo o lqs personos que
orgonice, osísto o osesore. previo o su ingreso ol Bonco de Proyectos o ol
SERVIU, segÚn el progromo correspondiente. Asimismo, lo ENTIDAD deberó
informor o lo o los personos que orgoníce, osisto o osesore y/o ol SERVIU, según
correspondo, de codo uno de los modificociones que pudiere experimentor el
proyecto duronte su desorrollo, los cuoles deberón ser oprobodos por éstos y
el SERVIU, de lo cuol se dejoró constoncio en octo suscrito ol efecto, según
modelo proporcionodo por el SERVIU.

c) Lo ENTIDAD osume lo responsobilidod de todo octuoción de sus responsobles
técnicos, profesionoles, técnicos y odministrotivos designodos por ello poro
operor onte lo SEREMI y el SERVIU, no pudiendo eximirse totol ni porciolmente



e)

de su responsobilidod respecto del comportomiento y de los octuociones de
dichos personos.

d) Asimismo, lo ENTIDAD osume todo lo responsobilidod por los ociuociones de
los profesíonoles cuyos servicios controte poro lo reolizoción de gestiones
relotiv<¡s o los proyectos en que intervengon; los proyectos e informes
eloborodos por éstos deberón ser suscritos tombién por el o los responsobles
técnicos de lo ENTIDAD. Dichos profesionoles deberón ser competenies poro
desorrollor los octividqdes en que les conespondo intervenir conforme o lo
exigido en los normos legoles y reglomentorios vigentes y en lo Resolución o
Resoluciones que fijen el procedimiento poro lo prestoción de servicios de
osistencio técnico, jurídico y sociol, según el progromo hobitocionol de que se
trote.

Lo ENTIDAD odoptoró todos los medidos necesorios poro custodior los

ontecedentes que respolden los inscripciones, qctuolizociones y pogo de
subsidios, como tombién oseguror lo mós estricto confidenciolidod respecto
de todo lo documentqción, informoción ylo oniecedentes de que tome
conocimiento con ocosión del presente convenio, osí como del conecto uso
de dicho informoción.

Lo ENTIDAD no podró ceder, vender, divulgor, publicor, tronsferir, ni utilizor en
otrq formo que no seo lo previsto en los reglomentos que regulon los

respectivos progrqmos hobitocionoles y en lo Resolución o Resoluciones que
fijen el procedimiento poro lo presloción de servicios de osistencio técnico,
jurídico y sociol, según el progromo hobitocionol de que se trote, cuolquier
informoción o ontecedente de que hoyo tomodo conocimiento con ocosión
de los proyectos hobitocionoles en que intervengo, incluso oquéllo que
pertenezco o personos que en definitivo no concretqrón su postuloción o los

prggromos hobitocionoles relocionodos con el presente convenio.

Lo ENTIDAD podró excepcionolmente trosposor uno o mÓs proyecios en

ejecución o otro de estos entidodes, poro lo cuol requeriró outorizoción previo

del SERVIU y/o de los beneficiorios de el o los proyectos o trosposor, debiendo
lq ENTIDAD receptoro estor hobilitodo poro operor en el respectivo progromo
hobitocionol, no estor ofecto o olguno de los medidos odministrotivos
previstos en lo clóusulo Décimo Cuorto de este convenio, y odemós, tener
copocidod poro osumir el número de beneficiorios que involucre el o los

proyectos que recibo.

Lo ENTIDAD recepioro, previo o que se verifique el trosposo, deberó entregor,
cuondo correspondo, oISERVIU lo o los boletos de gorontío que se requieron.

Respecto de los ontecedentes e informoción contenido en los proyectos
trosposodos, lo ENTIDAD receptoro deberó dor cumplimiento o lo señolodo en

los literqles e) y f) precedentes.

h) Lo ENTIDAD verificoró que el proyecto y cuondo correspondo, lq o los

personos que orgonice, osisto o osesore, cumplon con los requisitos exigidos
por los respectivos reglomentos, ocompoñondo todq lo documenioción
exigido ol efecto. debiendo informor ol SERVIU de cuolquier irreguloridod que
detecte ql respecto. Asimismo deberó presentor oportunomente lo

documentoción requerido poro lo prórrogo de vigencio de los certificodos de
subsidio, en su coso.

l) Lo ENTIDAD deberó velor por que los comproventos que se reolicen poro lo
odquisición de inmuebles destinodos o proyectos de construcción Y en
generol cuolquier octo, controto o convención que se celebre en reloción o
un proyecto hobitocionol, no odolezcon de vicios de nulidod.

s)

f)



j) Lo ENTIDAD entregoró, codo vez que le seo solicitodo, lo informoción que
requiero lo SEREMI ylo el SERVIU poro efectos de controlor y/o ouditor los
operociones que ello reolizo conforme ol presente convenio. Ademós, estoró
obligodo o permitir el ingreso o sus oficinos, de personol de lo SEREMI o del
SERVIU, que con esos mismos fines lo requieron.

k) Lo entidod informoró o lo SEREMI su situoción finonciero dentro de los primeros
5 díos del mes de junio de codo oño, medionte el bolonce onuol u otro
informe finonciero contoble oceptodo por lo Controlorío Generol de lo
Repúblico. Asimismo, lo ENTIDAD informoró ol SERVTU y lo SEREMT

oportunomente de cuolquier hecho finonciero relevonte que lo ofecte, que
puedo impedir o poner en riesgo el cumplimiento del presente convenío ylo
de los compromisos odquiridos en codo proyecto.

l) Lo ENTIDAD oseguroró lq oplicoción del ohorro de los postulontes
comprometido en el finqnciomiento de los proyectos.

m) Lo ENTIDAD oseguroró y obtendró, en los cosos que correspondo, el
finonciomienio comprometido como qporte de terceros.

n) Lo ENTIDAD, previo o lo controtoción, verificoró los copocidodes técnicos y
profesionoles de lo empreso constructoro o controtisto o lo que se le encorgue
lo ejecución de los obros de edificoción de un proyecto y exigiró que ésto
cuente con copocidod económico suficiente, poro cumplir de monero
oportuno y con colidod los obligociones que controctuolmente osumo.

o) Lo ENTIDAD utilizoró obligotoriomenie los formotos de controtos, corto
compromiso o de cuolquier otro tipo de insirumento, decloroción o
convención que el MINVU, lo SEREMI o SERVIU, estoblezcon.

p) En coso que se trote de subsidios correspondientes ol FSEV, lo ENTIDAD deberó
velor por que lo empreso constructoro o controtisto del proyecto en los

controtos de comprovento o en cuolquier instrumento pÚblico por el cuol se

tronsfiero lo viviendo ol beneficiorio, incorpore uno clóusulo que estoblezco
que el beneficiorio se encontroró obligodo o hobitor personolmente, junto o
su grupo fomilior, lo viviendo que odquiere medionte lo oplicoción del
beneficio que se le otorgó, duronte todo lo vigencio de los prohibiciones y

grovómenes que se constituyon sobre dicho viviendo, focultondo ol SERVIU,

poro que en coso de incumplimiento de dicho obligoción, exijo lo restitución
de lo totolidqd de los dineros que hubiere recibido por concepto de subsidios.

Adicionolmente, se deberó insertor en el señolodo instrumento, lo prohibición
de enojenor todo o porte del inmueble y uno prohibición de celebror octos o
controtos o título grotuito u oneroso sobre el mismo por los plozos que
reglomentoriomente correspondon, debiendo odemós, constituirse hipoteco
de primer grodo sobre el inmueble, o fovor del SERVIU, poro coucionqr lqs

referidos obligociones.

q) Lo ENTIDAD exigiró y verificoró el cumplimiento por porle de lo empreso
constructoro de los obligociones loboroles y previsionoles o que se refiere el

ortículo .l83-C del Código del Trobojo, regulodo por el Reglomento sobre
ocreditoción de cumplimiento de obligociones loboroles y previsionoles,
contenido en el D.S. No3l9, del Mínisterio del Trobojo y Previsión Sociol, de
2006, como osimismo de lo dispuesto en el D.S. N'7ó, de 200ó, de ese mismo
Ministerio, que estoblece normos en moterio de seguridod y solud en el
trobojo poro obros, foenos o servicios en que loboren trobojodores sujetos o
régimen de subcontrotoción, debiendo informor de todo ello ol SERVIU poro
los fines que correspondon.



r) Veloró poro que lo empresq conslructoro o controtisto cumplo lo obligoción
de oplicor lo metodologío de gestión y control de colidod del Monuol de
lnspección Técnico de Obros oprobodo por D.S. No85, (V.y U.), de 2007, poro
los efectos de lo dispuesto en el ortículo 143 de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones. Asimismo, deberó velor por lo qplicoción de cuolquier
modificoción o vorionte que o este respecto estoblezco el MINVU.

s) En los proyectos de construcción, previo outorizoción y coordinoción con lo
SEREMI y el SERVIU, orgonizoró el octo de inouguroción y entrego de los
viviendos o los beneficiorios, debiendo seguir los instrucciones de és'los poro lo
orgonizoción y reolizoción de dicho ceremonio.

t) Lo ENTIDAD deberó comprometerse o destinqr un porcentoje o contidod
mínimo de los viviendos que componen el proyecto hobitocionol, o lo
odquisición de viviendos con un subsidio hobitocionol del FSEV.

encontróndose obligodo o efectuor su vento o los beneficiorios que optoren
por lo odquisición de uno viviendo del proyecto, conforme lo señolodo en el

reglomenio del FSEV.

u) Lo ENTIDAD deberó estoblecer lo contidod mínimq de viviendos, no inferior ol

SO% de los viviendos del proyecto o etopo en el coso de Megoproyeclos del
FSEV, que oiorgue foctibilidod de ejecución ol proyecto'

v) Trotóndose de proyectos u operociones del FSEV, lo ENTIDAD se encontroró
obligodo o dor inicio o los obros del proyecto respeciivo, deniro de los 90 díos

corridos siguientes o lo fecho en que SERVIU otorgue el Comprobonte de

Adscripción o el Certificodo de Fociibilidod de Ejecución, segÚn correspondo
y comunicor o SERVIU lo fecho en que dé cumplimiento o dicho obligoción.

w) Lo ENTIDAD deberó informor periódicomente ol SERVIU de lo elección de los

viviendos de los proyectos de lo Nómino de Ofertos previsto en el FSEV, seo en

el coso de postulociones individuoles o colectivos Y entregor lo
documentoción reglomentoriomente exigido en cqdo coso.

x) Lo ENTTDAD deberó informor o SERVIU, dentro de los l0 primeros díos de codo
mes, el estodo de ovonce del servicio de Orgonizoción de lo Demondo

Hobitocionol, del Plon de Hobilitoción Sociol, de los proyectos pertenecientes

o lo tipologÍo Postuloción Coleciivo con Proyecto Hobitocionol del FSEV, que

se encuentre desorrollondo.

Sextq. Se dejo constoncio que et SERVIU podró odoptor, entre otros, los siguientes

medidos poro resguordor lo colidod constructivo de los proyectos, segÚn correspondo

de ocuerdo olresPectivo Progromo:

o) Envío o lo ENTIDAD de un informe oficiol que dé cuento del estodo de
construcción, de deficiencios en lo colidod constructivo y/o de eventuoles riesgos

osociodos o lo ejecución del proyecto.

b) Ordenorle o lo ENTIDAD que requiero lo porolizoción de los obros mientros no

seon subsonodos los problemos detectodos, seon de corócter constructivo u

otros osociodos o lo ejecución del proyecto.

c) Ordenorle o lo ENTIDAD que requiero lo reporoción o demolición y posterior

construcción de los portidos que presenten deficiencios construcfivos o
problemos de colidod de molerioles.

d) Ordenorle o lo ENTIDAD que pongo término ol controto con el controtisto o
constructor inlerponiendo los occiones judicioles correspondientes, en su coso, y

que procedo o controtor lo terminoción de los obros.



Séptimo. El SERVIU, de conformidod o lo dispuesto en los Progromos Hobitocionoles y
en lo Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento poro lo prestoción de
servicios de osistencio técnico, jurídico y sociol, según el progromo hobitocionol de que
se trote, pogoró o lo ENTIDAD los honororios que correspondon por los servicios de
osistencio técnico. jurídico y sociol que efectivomente hubiere reolizodo.

En consideroción q lo onterior, lo ENTIDAD se obligo o no efectuor ni directo ni
indirectomente ningún cobro distinto ol expresodo precedentemente o lo o o los
personos que orgonice, osisto o osesore, ni cobro o oporte o ninguno otro persono
nqturol o jurídico.

Con todo, lo ENTIDAD sólo podró solicitor recursos o lo o o los personos que
orgonice, osisto o osesore. poro el finqnciomiento de derechos, certificociones y
oronceles que estén expresomente señolodos en el Anexo que se ocompoño, el que se
entenderó formor porte integronte del presente convenio, de cuyo utilizqclón se deberó
informor ol SERVIU junto con los rendiciones finoles que debo efectuor lo ENIIDAD o lo o
o los personos que orgonice, osisto o osesore y ol indicodo Servício poro obtener el
pogo de los honororios indicodos precedentemente.

Octovo. Lo ENIIDAD se encontroró siempre obligodo o obtener los mejores condiciones
económicos y moterioles poro lo concreción y el desorrollo del proyecto hobitocionol
de lo o los personos que orgonice, osisto o osesore, superponiendo los intereses de éstos
por sobre sus intereses porticulores o los de terceros.

Noveno. Seró de exclusivo responsobilidod de lo ENTTDAD que todos los plonos,

memorios de cólculos, tosociones. estudios de títulos, escriiuros, inscripciones en el

Conservodor de Bienes Roíces respectivo y en generol que lodo documento,
ontecedente técnico, constructivo, jurídico-legol y odministrotivo que considere un
proyecto, se ojuste y dé cumplimiento o lo normotivo legol, reglomentorio y técnico
vigente. Cuolquier error u omisión que éstos presenten seró de exclusivo responsobilidod

Oé to ENTIDAD, y configuroró un incumplimiento de su porie poro los efectos de lo
dispuesto en lo clóusulo décimo tercero del presente instrumento, sin perjuicio del

derecho que osiste o los beneficiorios, o lo SEREMI o ol SERVIU poro ejercer los occiones
judicioles pertinentes.

Déclmo. Lo ENTIDAD podró, previo outorizoción del SERVIU, occeder o los sistemos

informóticos que montiene el MINVU o el SERVIU, o fin de ingresor y verificor los

ontecedentes de los fomilios y de los proyectos, que se requieron poro lo postuloción de
éstos. Respecto de esto informoción, lo ENTIDAD deberó dor cumplimiento o los

obtigociones esioblecidos en los letros e) y f) de lo clóusulo quinto del presente

Convenio.

Undéclmo. El presente convenio tendró uno duroción de dos oños. Expirodo dicho plozo

y de no hoberse renovodo su vigencio medionte Io dictoción del pertinente octo
odministrotivo por porte de lo SEREMI, este convenio sólo se entenderó vigente poro lo
odecuodo finolizqción de lo o los operociones y/o proyectos en ejecución o lo fecho de
término, el pogo de los honororios correspondientes y lo oplicoción de los medidos o
que se refiere lo clóusulo décimo tercero del presente convenio.

Duodécimo. No obstonte lo estipulodo precedentemente, lo SEREMI podró poner
término onticipodo q este convenio en cuolquier momento, en formo uniloterol,
fundodo en rozones de necesidod, conveniencio o como consecuencio de hober
obtenido lo ENTIDAD puntojes de colificociones inferíores o los señqlodqs en lo
Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento poro lo prestoción de servicios de
osistencio técnico, jurídico y sociol, según el progromo hobitocionol de que se trote,

conforme o lo estoblecido en dichos qctos odministrotivos. Estq determinoción seró

notificodo medionte corto certiflcodq dirigido ol domicilio de lo ENTIDAD indicodo en lo



comporecenc¡o, con unq ont¡c¡poción no inferior o l5 díos corridos desde lo fecho en
que dicho decisión voyo o producir sus efectos.

Lo ENTIDAD no tendró derecho o compensoción o indemnizoción olguno por el

término onticipodo del convenio, sin perjuicio de los honororios que le correspondo
percibir por los gestiones reolizodos o sotisfocción del SERVIU y de los que reolice poro lo

odecuodo finolizoción de los operociones y/o proyectos en ejecución q lo fecho de

término del convenio. oplicóndose respecto o los provisiones de fondos o rendir, si los

hubiere, lo dispuesto en lo clÓusulo séptimo.

por su porte, lo ENTIDAD podró solicitor que se pongo iérmino o este convenio,

medionte corto certificodo remitido con o lo menos 30 díos corridos de onticipoción o lo

fecho propuesto poro su término, pudiendo lo SEREMI occeder o ello siempre que se

ocredite que lo rÑrtono ho concluido sotisfoctoriomente los servicios y/o ho finolizodo lo

tromitoción de todqs los operociones y/o proyectos o su corgo. no teniendo controtos o

compromisos vigentes vinculodos, derivodos o relocionodos con los progromos o que se

refieie el presente instrumento, como osimismo que no existen reclomos pendientes en

su contro.

Décimo lercero. Los portes convienen en este octo que, sin perjuicio de lo

responsobilidod civil Vio penol que procedo, lo SEREMI odoptorá los medidos

odministrolivos que se señolon o continuoción, en coso que lo ENTIDAD incurro en

olguno de los siguientes infrocciones o incumplimientos:

1.- Se cOnSiderOrÓn infroCCiOnes teveS, los Occiones' errores u omisiones en lo

informoción proporcionodo o lo sEREMl, olsERVlU o o los personos que orgonice' osistoo

osesore. Dicho informoción podró estor relocionodo con el proyecto, con uno o mós

postulontes, integrontes del proyecto, o con lo propio ENTIDAD' 9-uyo corrección no

produzco olteroóión en los resultodos del proceso de postuloción y selección de

beneficiorios, ni poro los integrontes del proyecto, ni poro oiros proyectos o posiulonies

quehubierenporticipododelmismollomodooconcurso.

Si lo ENTIDAD incurre en uno infrocción leve, seró soncionodo con omonestoción

por escrito.

2.- Se considerorón infrocciones groves, los occiones, errores u omisiones que perjudicon

oloolospersonosqueloENT|DADorgonice,osistooosesore,demonerotolque
impidon su occeso o ün subs¡d¡o v oqr"it.rr que dificurien ro concreción del beneficio.

serón infrqccion", grouat, enlre otros, los que o continuoción se detollon:

o) Reincidir en lo comisión de olguno infrocción leve dentro de un período de

dos oños;

b) presentor informoción con enores u omisiones. seon éstos relotivos o los

personos que lo ENTIDAD orgonice, osisto o osesore o ol proyecto presentodo' que

implique que tqles personos o el grupo resulten excluidos del proceso de selección;

c) lncurrir en incumplimiento de los obligociones estipulodos en los respectivos

controtos, en el presente convenio, en los reglornentos de subsidio o en lo Resolución o

Resoluciones que fijen el procedimiento poro to presioc¡ón de servicios de osistencio

técnico, jurídico y sáciol, según el progromo hobitqcionol de que 5e trote, por un hecho

o culpo suyo,de sus responsobtes iécÑcos, profesionoles, técnicos o odministrotivos'

d) No reolizor los trómites poro lo enojenoción de los viviendos o gestiones

que impidon el cobro oportuno de los subsir1ios;

e) No presentor oporiunomente o cobro los subsidios, por un hecho o culpo

suyo, de sus responsclbles técnicos, profesionoles, técnicos y odministrotivos; o no

ffi



ocompoñor lo totolidod de los ontecedentes requeridos poro el pogo; o no gestionor
oportunomente lo prónogo de su plozo de vigencio, si correspondiere,

g) lnfringir lo dispuesto en lo letro f), de lo clóusulo quinto del presenie convenio,
Y,

h) No comunicor o lo SEREMI, dentro de los 10 díos corridos siguientes,
cuolquier modificoción de sus ontecedentes o los de sus responsobles técnicos, personol

técnico, profesionol o odministrotivo, que incido en el cumplimiento de los requisitos

señolodos en lo clóusulo primero del presente convenio.

En el coso que lo ENTIDAD incurro en uno infrocción o incumplimiento grove, se

le oplicoró lo medido de suspensión poro presentor proyectos u operociones o
postuloción, hosto por el plozo de un oño.

3.- Se considerorón infrocciones grovísimos los occiones, errores u omisiones que

perjudicon o lo o los personos que lo ENTIDAD orgonice, osisto o osesore, de tol monero

quá t", impido, uno vez obtenido el subsidio. lo concreción del beneficio respectivo.

Serón infrocciones grovísimos los que o continuoción se detollon:

o) Reincidir en lo comisión de olguno infrocción grove dentro de un periodo

de dos oños;

b) proporcionor o hocer utilizoción de informoción folso, documentos

odulterodos u omitir informoción relotivo o los requisitos de inscripción y postuloción ol

subsidio o beneficio, especiolmente respecto o ohonos y condición socio económico'

ocreditodos por lo o los personos que lo ENTIDAD orgonice, osisto O osesore;

d) proporcionor o hocer utilizoción de informoción folso, documentos

odulterodos u omitir informoción poro el cobro de los subsidios o beneficios;

e}ActuorencontróndoseofectodoporUnconflictodeinteresesoolguno
cousol de inhobilidod;

f) lnfringir lo dispuesto en los clóusulos quinto letro j)' séptimo u octovo del

presente convenio;

g}Nocumplir,porunhechooculposuyo,desusresponsoblestácnicos,
protesionores, técnicos y ooministrotivos .on guitionei n""esorios poro ro concreciÓn del

proyecto o beneficio, ioles como, no contlotor los obros' no logror el término de los

obros dentro der período de vigencio de ros subsidios o no fiscorizor er buen desonollo de

ésios, y

h)Sercondenodoolgunodesus'responsoblestécnicos,profesionoles,
técnicos y odministrotivos por r"ni"ncio ejecutoriodo debido o responsobilidodes civiles

o óánof"i derivodos de lo prestoción de sus servicios.

En el evento que lo ENTIDAD incurro en uno de estos infrqcciones, seró

soncionodo con suspensión poro pi"r"nior proyectos u operociones o postuloción entre

uno y dos oños, o con lo terminoción odministrotivo del presente convenio'

poro lo oplicoción de los medidos señolodos en esto clóusulo, se seguiró el

procedimiento estoblecido en los ortículos 28 y siguientes de lo l"v ¡" l9'880' sobre

Boses de los procedimientos Administrotivos que niien los Actos de los Órgonos de lo

Adminisiroción del Estodo.

Décimo cuorlq. Se dejo constoncio que en coso de oplicoción de los medidos ontes

señolodos o lo ENTID¡ó, si ésto se encuentro inscrito en olguno de tos Regisiros que llevo

el MINVU, lo SEREMT comunicoi¿, t, oplicoción o lo División Técnico de Estudio y
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Fornento Hobitocionql del MINVU, poro que se deje constoncio de lo medido impuesto
en lo o los fichos de los Registros que correspondo.

Déclmo Qulnlo. El presente convenio se suscribe od referéndum sujeto en su vigencio
y volidez o lo totol tromitoción de lo resolución de lo SEREMI que lo opruebe, en cuoiro
ejemplores de iguol tenor y fecho. quedondo dos de ellos en poder de codo porte.

Décimq Sexlo. Se dejo constoncio que o portir de lo fecho de lo totol tromitoción de lo
resolución de lo SEREMI que opruebe el presente convenio, poro el ingreso de nuevos
proyectos ol Bonco de Proyectos, éste reemplozoró poro todos los efectos el convenio
que lo ENTIDAD hubiere suscrito con lo SEREMI con onterioridod o eso fecho poro lo
operoción de los progromos o que se refiere lo clóusulo segundo del presente convenio.

Déclmo Séptimo. Lq personerío de don Monuel Pedreros Reyes como Secretorio
Ministeriol (S) de Viviendo y Urbonismo Región de Volporoíso, consto del Decreto
Supremo N" 4, (V. y U.), de fecho I4 de enero de 20l3; y lo de don NicolÓs Cox Uneiolo,

como representonie legol de lq ENTIDAD, consto en sentencío de proclomoción de
Alcoldes de fecho 30 de noviembre de 2012 del Tribunol Electorol de Volporoíso, y en

Decreto Alcoldicio No 4919-2012 de fecho ó de diciembre de 2012.

cox
ALCAI.DE

ILUSTRE MUNICIPATIDAD ZAPALLAR
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ANEXO

coNvENto MARco ú¡¡lco REGIoNAL
ENTRE

sEcRETAnia ulN¡srERtAL DE vtvtENDA y uRBANtsMo
neo¡ór.¡ DE vALpanniso

E
¡LUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE ZAPALLAR

DERECHOS Y ARANCELES SUSCEPTIBLES DE FINANCIAR MEDIANTE FONDO A
RENDIR

En virtud de lo señalado en la cláusula séptima del Convenio Marco Único suscrito entre la
SEREMI REG]ÓN DE vALPARAiso y ta ENiTDAD pATRocINANTE TLUSTRE MUNIctpALtDAD
DE ZAPALLAR, con fecha 13 de enero de 2014, que el presente anexo viene en complementar, se
deja constancia que la ENTIDAD sólo podrá solicitar recursos a la o a las personas que organice,
asista o asesore, para el financiamiento de derechos, certificaciones y aranceles que taxativamente
se especifican a continuación, siempre que éstos no estén considerados en el financiamiento del
proyecto, de cuya utilización se deberá informar al SERVIU junto con las rendiciones finales que
deba efectuar la ENTIDAD a ese Servicio para obtener el pago de los honorarios que le
correspondan:

DERECHOS / ARANCELES itEDto gE nei.¡o¡clÓN

MUNICIPALES

CERTIFICADOS: Copropiedad, Recepción Municipal, lnhabitabilidad, Deuda de
Derechos de Aseo, No Expropiación Municipal y de DFL 2.

DERECHOS: Aprobación de Loteo (lncluye Anteproyecto), Alteración, Edificación
(lncluye Anteproyecto), Demolición, Subdivisión o Fusión, Recepción de Obras de
Urbanización y de Obras de Edificación, de las SEREMI de Salud o Servicios de
Salud por tramitación de proyectos y análisis de laboratorios. cuando corresDonda,

Comprobante de Pago

NOTARIALES

ESCRITURAS, PROTOCOLIZACIONES: Reducción Escritura Pública Permiso de
Edificación (DFL 2), Adjudicación o Compraventa, Cesión Derechos, Derecho Real
de Uso, Servidumbres, Reglamento de Copropiedad y Alzamiento de Prohibiciones.

AUTORIZACIONES: Firma Notarial del Contrato de Construcción, Giro de Ahorros y
Declaración Jurada de No Parentesco.

Boleta I Factura

GONSERVADOR BIENES RAíCES

INSCR¡PCIONES. Plano Loteo, Hipoteca, ProhibiciÓn de Gravar y Enajenar a favor
de SERVIU, Compraventa (AdquisiciÓn de Vivienda y/o Terreno), Derecho Real de

Uso, Cesión de Derechos, Reglamento Copropiedad, Alzamiento de ProhibiciÓn y

Servidumbres.

CERTIFICADOS: de Hipotecas, de Gravámenes, Prohibiciones y Embargos y de

Dominio Vigente.

OTROS: Copia de cualquiera de las lnscripciones señaladas previamente'

Boleta / Factura

ARCHIVERO JUDICIAL

Obtención Copia de Escrituras Públicas'
Boleta / Factura



- Levantamiento georeferencial.
- DIFROL. I Comprobante de pago
- Conúibuciones de Bienes Ralces de tenenos de propiedad del grupo organizado.


